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R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria «Cordel
de Sevilla», sita en el término municipal de Brenes, provincia
de Sevilla, en el tramo afectado por la Unidad de Ejecución
Urbanística AE-7, conforme a la descripción que sigue, y a
las coordenadas U.T.M. que se anexan.

Descripción: Comienza el tramo al final de la linde de
la última casa-almacén existente al final de la prolongación
de la calle Paseo del Agua en su margen derecho. Continúa
en la misma dirección en línea recta, dejando en su margen
izquierdo e intrusando la vía pecuaria diversas naves indus-
triales y/o ganaderas y, en su margen derecho, diversos solares
explanados para la construcción de viviendas, que forman la
Unidad de Ejecución AE-7, donde se ubica una casa vivienda
con patio delantero. Terminando el tramo al comienzo de la
malla-cerca que rodea la casa del guarda del canal, donde
se encuentra un viejo mojón de piedras hormigonado.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de febrero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 10/00, interpuesto por don Juan
Manuel Díez de Rivera Oriol ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto por don Juan Manuel Díez
de Rivera Oriol recurso contencioso-administrativo núm. 10/00,
contra la Resolución de fecha 8.10.99 del Viceconsejero de
Medio Ambiente, desestimatoria del recurso de alzada dedu-
cido contra la Resolución del Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 8.4.99, recaída
en el expediente sancionador núm. SAN/CAZ-471/98, instrui-
do por infracción administrativa a la normativa vigente en mate-

ria de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 10/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de febrero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 34/00,
interpuesto por don Romualdo Gómez Castro ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por don Romualdo Gómez
Castro recurso contencioso-administrativo núm. 34/00 contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
15.10.99, por la que se desestima el recurso de alzada contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 16.6.99, recaída
en el expediente sancionador RSU 1/99, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 34/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de febrero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 711/99, interpuesto por don Rafael
Alcayde Cantos ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Huelva, se ha interpuesto por don Rafael Alcayde
Cantos recurso contencioso-administrativo núm. 711/99 con-
tra Resolución de fecha 1.9.99 del Viceconsejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso ordinario deducido contra
la Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de Medio


